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Introducción

La producción primaria de leche en las últimas dos décadas ha sido objeto de un proceso de concentración y centralización de unidades productivas. A principios de 1990, había cerca de 30 mil tambos, en la actualidad sólo quedan 10 mil.
 El objetivo de esta presentación es estudiar los cambios en los procesos de trabajo que, en medio de esta fase de concentración, experimentó el sector tambero en Argentina y la forma en que ellas han afectado las condiciones laborales. Ello nos ayuda a dar cuenta del proceso de proletarización que sufrieron los tamberos en las últimas décadas. A su vez, analizaremos los cambios que sufrieron las leyes que rigieron la actividad, la primera norma de 1946 y la segunda de 1999, y las implicancias que tuvieron para los tamberos y para los propietarios.
 
Para la descripción de los procesos de trabajo realizamos entrevistas a propietarios, tamberos y veterinarios en Rafaela, provincia de Santa Fe, durante 2009.
 En la actualidad, la provincia de Santa Fe genera el 38% de la producción de leche de Argentina y la zona de Rafaela es una de las cuencas lecheras más importantes del país.
Organización en los procesos de trabajo de los tambos
Existe, dentro de la producción académica, varios autores que exploraron las transformaciones de los procesos productivos en los tambos. En términos generales, predomina un acuerdo en cuanto a los cambios productivos que vivió el sector de producción primaria lechera durante las décadas de 1980-90, tendientes a un fuerte aumento de la productividad y en la disminución de unidades productivas. Por lo tanto, procedemos, en primer lugar, a una descripción del proceso de trabajo de los tamberos-medieros para poder evaluar luego qué relación existe con las normas que rigen la actividad. A su vez, contemplaremos las transformaciones en los procesos productivos que actualmente se proponen y debaten entre los productores.

Las transformaciones en el proceso productivo de los tambos, en Argentina, datan de fines de la década de 1970 y principios de 1980. Los cambios referían no sólo a la incorporación del ordeñe mecánico, sino también a nuevas tareas vinculadas a la sanidad animal, la alimentación y el manejo reproductivo del rodeo.
 
En la actualidad, la viabilidad de un tambo, en principio, está determinada por dos variables: cantidad de vacas y litros de leche por vaca diarios. A partir de esta situación se evalúa la incorporación de tecnología, maquinaria, personal, etc. La producción de un tambo tiene un piso que varía entre 13 y 15 litros por vaca, dependiendo de la zona y de la alimentación. Asimismo, los tambos con mayor productividad se encuentran con cifras que rondan los 24 y 26 litros por vaca. Los tambos a los que contemplamos en nuestra visita corresponden a los dos casos, es decir, tambos chicos con 80 vacas con una productividad de 15 litros, hasta cabañas de 200 vacas con 25 litros diarios por vaca.
En los casos relevados, las tareas a efectuar por el tambero se pueden dividir en tres grupos: la rutina del ordeñe, la alimentación y el manejo reproductivo del rodeo. En cuanto al ordeñe, las tareas comienzan desde temprano llevando las vacas hasta la sala de ordeñe. Para realizar el respectivo ordeñe, se hacen entrar las vacas al establo y luego se las coloca en los cepos (en estos cepos se encuentra alimento balanceado para que la vaca se encuentre más tranquila; y de esta forma poder manejarla y ordeñarla con mayor tranquilidad sin riesgo de que el animal patee). Generalmente, los tambos manejan raciones diferenciales de este último alimento para lotes de vacas de alta y baja producción.
 Esto se debe al elevado costo del alimento balanceado. 

Una vez colocados los animales, se lavan los pezones y se saca un pequeña cantidad de leche en un jarro, para comprobar si tiene una enfermedad que ataca a la ubre llamada “mastitis”. A su vez, el primer chorrito de leche está contaminado con muchos gérmenes y microorganismos.
 En tercer lugar, se hace el respectivo ordeñe mecánico. En función de la cantidad de vacas y la bajada
 que tenga la sala de ordeño con que cuenta el tambo varía la cantidad de horas destinada a esta tarea. La sala de ordeño se fija en función del tipo de tambo. En general, las instalaciones de ordeñe suelen ser fosa de ordeño, denominadas comúnmente “espina de pescado” o “lado por lado”, cuya diferencia consiste en el ángulo con que se posiciona la vaca con respecto a la fosa. En la actualidad, es una variable a tener en cuenta, con respecto a la posibilidad de aumentar la productividad, el tipo de fosa que se instale. La última versión de fosas son las de brete rotativo donde en sólo una hora se completa el proceso de ordeñe de 270 vacas. En el país sólo existen 13 tambos con sistema rotativo en funcionamiento.
 En los casos estudiados se requiere alrededor de 3 horas para cada ordeñe. Una vez concluida esta fase, se procede a la limpieza de la sala de ordeñe y, una vez a la semana, el tanque de frio donde se guarda la leche recién ordeñada para que el camión de la usina láctea la retire. 
Luego del ordeñe se procede al suministro de alimentación para el rodeo. Este procedimiento incluye, el abastecimiento de alimentos ricos en energía como el silo de maíz o sorgo, y otros más fibrosos como los fardos. La gestión del suministro tanto del silo-bolsa como de la confección y traslado, por medio de máquinas, de fardos a la explotación queda a cargo del propietario del tambo. Luego, el tambero tiene que elaborar la rotación del boyero
 para los pastoreos de las vacas planificando de manera pareja la forma en que se alimentan los animales en el potrero. Asimismo, se hace cargo del mantenimiento tanto de las vacas en ordeñe, las vacas secas y la crianza de los terneros. Por lo tanto, esto tiene en cuenta el manejo reproductivo del rodeo. Una variable que pudimos percibir por parte de los propietarios a la hora de seleccionar un tambero, es la búsqueda de personas con cierto grado de conocimiento respecto a la inseminación artificial.
 No obstante, este conocimiento también resulta de la relación que establece el tambero con el veterinario, donde éste último le puede suministrar información para un mejor desempeño en esta tarea. Si bien la planificación de las operaciones sanitarias del tambo queda a cargo del veterinario, el tambero es el encargado de la ejecución de dichas actividades. 
Una vez efectuado el primer ordeño, generalmente a primeras horas de la mañana,
 se ejecutan las tareas mencionadas y luego, unas horas después del mediodía, se repite todo el proceso para el segundo ordeño. La tarea que más tiempo requiere es el ordeñe propiamente dicho. Este hecho, vamos a ver luego, es el punto de inflexión para determinar un mayor grado de productividad. De esta forma, entre los dos ordeños generalmente existe un lapso de 12 horas. Por lo tanto, la jornada laboral se finaliza alrededor de las 19hs-20hs. 
La fuerza de trabajo necesaria se corresponde con la cantidad de animales que tiene el rodeo. En lo que se considera un tambo chico (menos de 100 vacas) el tambero sólo puede efectuar todas las tareas. En los tambos medianos (de 100 a 400 vacas) se pueden precisar de 2 a 5 trabajadores. Es decir, existe la posibilidad de que lo efectué desde el tambero y su esposa, hasta 5 peones rurales. El tamaño del tambo también va a determinar la forma de contratación de la mano de obra. Cuando el tambo es chico o mediano, predomina la forma de “a porcentaje”
. Con lo cual, el propietario otorga la responsabilidad de la productividad al tambero. En el caso de los tambos grandes, en general, la contratación pasa a ser en relación de dependencia. En los casos analizados, el porcentaje que cobran los tamberos varía entre el 15% y el 25%. La remuneración de los tamberos medianos y chicos, entonces, se ubica alrededor de los 3000 pesos a 4500 pesos. Ésta es una aproximación para dimensionar el fenómeno. Como el pago es a porcentaje, lógicamente varía en función de la productividad de cada mes. 
Si bien, dicha remuneración puede parecer elevada, en muchos casos lo que cobra el tambero se corresponde con el trabajo de él y el de su esposa o hijo que también realizan tareas. Por lo tanto, se le paga al tambero por el trabajo de 2 o más personas. Asimismo, debemos resaltar que la actividad que efectúa el tambero no cuenta con vacaciones ni asuetos, desarrollándose los 365 días del año en cualquier condición climática. 

Puesto que la relación del tambero con el propietario es asociada
, ello no implica ningún tipo de cobertura médica para el tambero. De esta forma, los tamberos se ven en la necesidad de inscribirse bajo el régimen monotributista pagando ellos mismos las cargas sociales. Esto implica que dichos gastos sociales no corren por cuenta de los que, entendemos nosotros, es el empleador, es decir, el propietario del tambo. Por su parte, los propietarios contratan seguros contra riesgos de trabajo, en caso de que suceda algún problema laboral con el tambero o sus familiares.
En síntesis, podemos ver que, a diferencia de décadas anteriores, en la actualidad, los tamberos no poseen más que la propiedad de su fuerza de trabajo. Antes, el tambero-mediero tenía la posibilidad de acceder a comprar maquinaria de ordeñe o herramientas de trabajo con las cuales, al negociar el porcentaje de la producción, se encontraba en una mejor posición. Así, el porcentaje acordado podía llegar al 50%. De ahí que recibieran el nombre de “mediero”. En la actualidad esta situación es poco probable. El valor de las máquinas de ordeñe o de los animales hacen difícil que, con lo que recibe un tambero, pueda pensar en adquirir algún tipo de capital. De esta forma, de lo que antes podíamos considerarlo como un pequeño burgués, con medios de vida o de producción, u obrero con algún grado de capital, pasó a pertenecer en su mayoría a la clase obrera. Esto es resultado del proceso de proletarización sufrido por los cambios productivos analizados. Veremos luego, la relación entre este proceso estructural de clase y la forma legal que asume.

Nuevas modalidades productivas
A partir de las diferentes entrevistas pudimos visualizar que en el sector existe un debate que puede implicar considerables transformaciones dentro de la rama. No obstante, existen varias posturas con respecto a la incorporación de un tercer ordeñe y de quiénes pueden efectuarlas. La intensificación, por medio de un tercer ordeñe, profundiza el proceso de concentración y centralización de tambos que mencionamos anteriormente.
 
El INTA de Rafaela comenzó a efectuar estudios comparativos donde afirma que: “como conclusión del estudio se puede mencionar que la respuesta productiva lograda mediante la aplicación de un tercer ordeño diario a animales en pastoreo, difícilmente pueda justificar los problemas operativos asociados a la inclusión de esta práctica en un tambo y a los mayores gastos generados”.
 Sin embargo, varias experiencias en Argentina mostraron una situación diferente. 

Uno de los casos donde la experiencia fue positiva tuvo lugar en el campo Don Ricardo en James Craik, provincia de Córdoba. A partir de la incorporación del riego, una rotación adecuada de cultivos destinados a alimentar al rodeo de más de mil cabezas y un confinamiento adecuado (sombra apara los animales, conseguida con estructuras destinadas para ella), los productores advirtieron que las vacas que iban al ordeñe se encontraban molestas y con las ubres inflamadas. Fue el momento, entonces, de tomar la decisión de incorporar, casi sin intención, un tercer ordeñe. La consecuencia la explica el propio productor: “esta medida dio muy buen resultado, ya que al poco tiempo este rodeo se encontraba en los 40 litros promedio, elevando la producción promedio del tambo a los 32 litros [venían con un promedio de 24 litros], con un pico de 34 litros promedio general”.
 Hay que tener en cuenta que estamos considerando un tambo con un rodeo de mil cabezas, donde alrededor de 400-500 vacas se encuentran en ordeñe, con fosas de 14 bajadas y pista circular en la instalación.
 Es decir, que este salto cualitativo de productividad, en su mayoría, lo pueden ejecutar los tambos más grandes que cuenten con más de 500 vacas. En los tambos medianos (entre 100-400 vacas) y chicos (menos de 100 vacas) esta inversión no se justifica en términos de rentabilidad. 
El tercer ordeño se encuentra relacionado con la incorporación de maquinaria nueva. Muchos tambos que tienen tres ordeños optan por la adquisición de un tambo rotativo (calesita). Todo el sistema de tambo rotativo es complejo, pero su manejo es simple. Según explica un productor del establecimiento San Carlos, provincia de Córdoba, los rodeos ingresan al tambo a través de una rampa sobre la cual está montada el corral de espera principal, con vallado lateral y un acceso con tranqueras arreadoras. El promedio es de 270 vacas por hora. Como en los otro tipos de fosas, las vacas se colocan en fila y se dirigen de a una hacia cada puesto de ordeñe, donde un operario les coloca las pezoneras, que cuentan con un sistema para estimular las ubres. Así comienza la vuelta, cuya velocidad puede ser programada y manipulada sobre la marcha. Para el caso de las vacas más prolíficas, el giro dura entre 8 y 9 minutos, mientras que para los animales que entregan menos leche, la vuelta termina en 6 minutos. La plataforma también cuenta con comederos que se llenan con dosis programadas de maíz partido. Cuando finaliza la ronda, se suelta la pezonera y la vaca retrocede para abandonar la plataforma giratoria. El animal vuelve al campo por un corral aparte, junto al cual se encuentra un sector de servicios con manga para tactos, pediluvio para desinfección de calzado y veterinaria. El productor dimensiona la inversión: “El tambo rotativo no abarata costos, sino que aumenta la velocidad del ordeñe y abre espacio para incrementar la producción. Este tipo de inversiones se amortizan a largo plazo, en 10 o 15 años, pero pensamos que el recupero será en menos tiempo”.

De esta forma, la producción primaria de leche tiene problemas de competitividad que brotan sobre todo de la pequeña escala de la mayoría de los tambos. Así es como los avances tecnológicos que mencionamos profundizan el proceso de concentración y centralización, en la medida en que expulsando a los más pequeños, reúne la producción progresivamente en los productores más eficientes. Es probable que una fracción de productores esté en condiciones de afrontar la situación, la gran mayoría se enfrenta a la expropiación.
Las transformaciones legales
Como mencionamos anteriormente, la incorporación del ordeñe mecánico tuvo lugar en la década de los '80. No obstante, la normativa que regía el trabajo de los tambos no sufrió modificaciones sino 20 años después. Según nuestros avances, la primera norma que rigió la actividad lechera fue el Estatuto del tambero-mediero, establecido por el decreto nº 3750 de 1946. Este decreto-ley rigió durante más de 50 años la producción lechera. 
En dicho Estatuto, se establece en el 1º artículo a quienes comprende la figura de tambero mediero: “… a los trabajadores con ésta o cualquier otra denominación que estén a cargo de la explotación de tambos en participación”. Esta idea de participación tenemos que relacionarla con el 2º artículo donde se afirma que: “…los propietarios de tambos abonarán a los tamberos-medieros en concepto de retribución de servicios, un porcentaje sobre la producción en leche de tambo que se explota cualquiera sea la clase de ganado…”. El concepto de retribución va a ser unos de los cambios fundamentales en la ley posterior. 
Desde el artículo 3º hasta el 11º se estipulan los porcentajes de retribución del propietario la tambero-mediero. En general se establece que el tambero-mediero recibirá como retribución el 40% como mínimo del producido de la leche, libre de fletes, además de las retribuciones que establece el art. 11º. Si la leche es destinada a la industria (art. 5º) el tambero-mediero recibirá en concepto de retribución el 50% del precio de la grasa contenida en crema que resulte, con los requisitos del artículo 3º. Con ordeñe mecánico la retribución se establecerá por convenio entre las partes (art. 9º). A su vez, el propietario del tambo pagará al tambero-mediero (art. 11º) la cantidad de cinco pesos moneda nacional (de ese momento) por cada vaca o vaquillona chúcara que amanse; tres pesos por cada vaquillona que sea de procedencia tambera y tres por cada ternero que destete, después de la lactancia normal y entregue en buen estado. Estos detalles son necesarios a la hora de comparar con la nueva ley.

En el artículo 12º se afirma que el tambero-mediero recibirá una casa-habitación para el matrimonio e hijos y “no siendo indispensable su construcción con ladrillos”. Es decir, queda de manifiesto también la precariedad del establecimiento propuesta por el Estatuto. El 13º artículo dice que “El patrón le concederá al tambero-mediero (…) el uso sin cargo de una hectárea de campo para huerta y crianza de aves en la ubicación que le designe el patrón”. En este caso, vemos surgir la categoría de “patrón” siendo que hasta este artículo se designaba a dicha persona como “propietario”. En el capítulo II se describen las obligaciones del tambero-mediero. En síntesis, se afirma que el tambero: deberá realizar personalmente el trabajo, se responsabiliza del cuidado de las haciendas, campos, etc.; se responsabiliza del requisito de un certificado de buena salud del tambero-mediero y de los peones ordeñadores, se responsabiliza del seguro que cubre los riesgos de los peones (el del tambero-mediero está a cargo del propietario); y, por último, que cuando practique dos ordeñes debe mediar doce horas entre el principio de ambos. Por lo que advertimos, la mayoría tareas administrativas están a cargo del tambero-mediero. Y esto quedan más claro cuando pasamos al Capítulo III de los derechos del propietario y el Capítulo IV de las obligaciones del propietario. 

El artículo 20º afirma que el tambero-mediero estará a las órdenes directas del propietario o de la persona en quien éste delegue tal función. En el artículo siguiente dice que “corresponde al patrón fijar horario de trabajo y la forma de explotación” y en el artículo 22º que “se le entregará la leche a quien ordene el patrono”. En estos casos podemos advertir que el tambero, frente al patrón, asume la forma de trabajador, de obrero, teniendo que aceptar sus órdenes. Por su parte, las obligaciones del patrón-propietario son: proveer los tarros, transporte, etc. (23º); que los trabajos deberán realizarse bajo tinglados que pongan al personal a cubierto (25º) y tener botiquín de urgencia (26º). En el Capítulo V, se indica que la fijación de las vacaciones del peón estará a cargo del tambero-mediero. Para este caso, percibimos que el tambero-mediero asume, frente a los peones, la figura de empleador. Luego, en el Capítulo VI, se estipula las formas de recesión de contrato disponiendo, en lo sustancial, que en el caso de que la relación finalizase porque el propietario violase las disposiciones de ese decreto, debería indemnizar con una suma equivalente al 50% del promedio mensual de lo percibido por el tambero-mediero en los últimos doce meses (previa deducción del salario de los peones, multiplicados por cada año de servicio o fracción mayor de seis meses). Para tener derecho a esa indemnización, se requiere la antigüedad mínima de un año. En el Capítulo VII se deja a cargo de vigilancia y cumplimiento a la Secretaría de Trabajo y Previsión (35º). 

En conclusión podemos afirmar que este Estatuto, de la década del ´40, dejaba entrever una posición ambigua del tambero: por un lado era el empleador de sus peones y, por otra parte, aparece como un socio burgués o pequeño burgués del dueño del campo. Este carácter burgués y la relación con el propietario del tambo asumía características particulares, pues se le garantizaban derechos propios de los obreros.
 Veamos ahora, lo cambios ocurridos a partir de la nueva normativa.
La Ley de Contrato Asociativo de Explotación Tambera fue sancionada en 1999.
 Adentrándonos en la ley, el artículo 1º deja en claro que “La explotación del tambo se organizará, a partir de la vigencia de la presente ley, bajo el régimen contractual especial que se crea a tal fin, adoptando la denominación de contrato asociativo de explotación tambera”
. Aquí aparece el cambio donde el tambero-mediero pasa a ser tambero-asociado, es decir que prima una sociedad, no un contrato de trabajo o una relación de dependencia. Así, se rechaza la posibilidad de que se apliquen las reglas provenientes del Derecho del Trabajo.
 Con respecto a la primera afirmación, se explicita en el 2º artículo que: “El contrato asociativo de explotación tambera es de naturaleza agraria, que configura una particular relación participativa. A todo lo no previsto en esta ley le son de aplicación las normas del Código Civil”. De esta manera, se deja en claro que la actividad no va a regirse por el Código Laboral, hecho que favorece los propietarios de los tambos. El artículo 3º describe los sujetos del contrato: empresario titular y tambero-asociado. El primero es la persona física o jurídica, que en calidad de propietario, poseedor, arrendatario o tenedor dispone del predio rural, instalaciones, etc.; mientras que el segundo “es la persona física que ejecuta las tareas necesarias destinadas a la explotación del tambo, pudiendo para tal fin contribuir con equipos, maquinarias, tecnología, enseres
 de su propiedad y con o sin personal a su cargo. Dicha tarea es personal e indelegable”. 

El artículo 4º establece que será objeto exclusivo de la explotación, la producción de leche fluida, su traslado, distribución y destino. Dentro del objeto se incluye como actividad anexa la cría y recría de hembras con destino a reposición o venta. Convencionalmente podrá incluirse como otra actividad anexa al producto de las ventas de las crías machos, reproductores que se reemplacen y los despojos de animales muertos. En el Estatuto anterior la retribución del tambero-mediero está dada por una participación en la venta de la leche y por los conceptos que enunciaba el art. 11º; o sea, por amansar vaquillonas y destetar terneros. No obstante, en el Estatuto se establecía un piso de remuneración para el tambero-mediero, que no figura en esta nueva ley. Es decir, se incluye al tambero-asociado en la suerte económica de la explotación. Por lo tanto, para el tambero-asociado las pérdidas económicas pueden afectar su remuneración (o participación como dice la ley) sin ningún límite o restricción. El artículo 5º estipula que la duración del contrato queda a criterio de los sujetos que, en caso de no estar estipulado, se determina en 2 años.

Las obligaciones más relevantes del empresario-titular son: la dirección y administración de la explotación tambera, pudiendo delegar parcialmente dichas funciones, pero no las relativas a la responsabilidad jurídica por las compraventas, créditos y movimientos de fondos; proporcionar una vivienda para uso exclusivo del tambero-asociado y su familia; y prestar conformidad en la elección de la empresa donde efectúe la venta de lo producido. Ante la falta de conformidad el empresario-titular asumirá el riesgo por la falta de pago en tiempo y forma de la empresa. Al igual que el Estatuto anterior, advertimos que el titular tiene a su cargo la dirección y administración de la explotación. Es decir, en términos concretos, es el patrón, no un socio. 
Con respecto a las obligaciones del tambero-asociado se destacan: las tareas necesarias para la explotación; la responsabilidad del cuidado de todos los bienes que integren la explotación tambera; observar las normas de higiene en las instalaciones del tambo, implementos de ordeñe y animales; aceptar las nuevas técnicas racionales de la explotación que se incorporen a la empresa. A su vez, el empresario-titular deberá prestar conformidad al tambero-asociado para la incorporación del personal que estará afectado a la explotación. Aquí observamos cómo el tambero debe aceptar las directivas, ser responsable de las tareas, aceptar cambios productivos, es decir se le asignan las tareas de cualquier obrero, pero la figura legal es la de asociado. Ha perdido, entonces, esa ubicación intermedia y contradictoria que marcábamos con el Estatuto anterior. 
Las obligaciones comunes al tambero y al titular se describen en el artículo 8º. Lo significativo se advierte en la contratación de personal. En el caso en que cualquiera de las partes (tambero o propietario) contratara personal para afectarlo en la explotación tambera, la misma se encontraría obligada, en forma individual, al cumplimiento de las obligaciones laborales, previsionales y fiscales vigentes, sin que exista solidaridad entre las partes o ante terceros. A su vez, sí existe responsabilidad solidaria en el cumplimiento de la sanidad animal. De esta forma, el tambero-asociado mantiene la responsabilidad que tenía, en cuanto al peón o personal que podía contratar, pero se deja bien en claro que no existe solidaridad entre las partes si surge algún problema en términos laborales con los peones. No obstante, todo lo contrario sucede con el capital del patrón, los animales, donde, si existiese algún inconveniente, el tambero deberá responsabilizarse en conjunto con el propietario de la explotación. Esta es una diferencia relevante con el Estatuto. Dicho enunciado, anteriormente, no figuraba. Se dejaba a criterio de la jurisprudencia la posibilidad de que existiera este tipo de solidaridad. Ello lo demuestra la necesidad de aclarar, bajo la figura autónoma en la nueva ley, que el tambero-asociado carga con más responsabilidades, pero sólo. De este modo, la nueva ley no sólo degrada condiciones laborales del tambero, sino también la de los peones, que quedan en una situación de mayor precariedad pues al diluirse el vínculo solidario con el propietario del tambo, para el que trabajan, se encuentran eventualmente ante la situación de demandarle una indemnización a un tambero generalmente insolvente.
 

En el artículo siguiente (9º) se afirma que el empresario titular está obligado a proporcionarle una vivienda en condiciones normales y uso funcional adecuado a las condiciones ambientales y costumbres zonales. La vivienda proporcionada será ocupada exclusivamente por el tambero-asociado y su núcleo familiar u otras personas que presten servicios en la explotación, dependientes del tambero-asociado. El artículo no parece ser diferente del art. 12º del Estatuto anterior. El 10º artículo estipula las maneras en que el contrato queda resuelto, por ejemplo por la muerte o incapacidad sobreviniente del tambero-asociado. Luego se explicita las formas en que se puede rescindir el contrato que no son distintas de lo que plantea el anterior Estatuto. Sin embargo, hay diferencias prácticas en la aplicación de estos artículos, ya que el Estatuto del tambero-mediero podía considerarse dentro del marco de la Ley de Contrato de Trabajo, pero la nueva ley queda excluida de dicha ley y se regula bajo la del Código Civil. Esto implica un perjuicio para el tambero que va a ser considerado como socio, modificándose la cuestión de indemnizaciones, compensaciones, etc. 
El artículo 12º afirma que, sobre la retribución del tambero-asociado, “percibirá la participación que le corresponda, de acuerdo al modo, forma y oportunidad que hayan convenido entre las partes”
. Vemos que lo deja librado a las partes a diferencia del decreto anterior que estipulaba porcentajes fijos (art. Del 4º al 11º del decreto 3750). Por lo tanto, este artículo permite que la negociación no tenga un piso estipulado perjudicando al tambero, como mencionamos antes. El artículo 13º dispone que: “a todos los efectos previsionales, fiscales y laborales, los sujetos (…) serán considerados exclusivamente como autónomos frente a la legislación previsional, laboral y fiscal a todos sus efectos”. O sea, el tambero queda despojado de una posible cobertura legal laboral.

El artículo que le sigue acuerda la manera en que deberá ser homologado, a petición de cualquiera de las partes, en el tribunal civil. El artículo 15º dice la fecha en que entró en vigencia y que a partir de la vigencia de la presente ley se deroga el decreto 3750/46 sin perjuicio de los derechos adquiridos hasta el presente.
 Los dos últimos artículos son los que afirman que interviene el fuero civil, a diferencia del decreto anterior con la jurisprudencia de la Secretaría trabajo y Previsión.

La modificación central entre las dos legislaciones, aunque no la única, transforma al tambero de mediero en asociado. Así, se manifiesta una oposición entre los términos legales asociado o mediero. Vale aclarar que no es sólo el hecho categórico de la palabra. Al asignarse de una naturaleza laboral la relación tambero-propietario determina, por ejemplo, que se le deba pagar al tambero una indemnización por accidente de trabajo. 

De esta manera, nos parece relevante ver qué forma asumió este cambio en el ámbito legal. Para este fin, presentamos varios ejemplos de fallos judiciales donde podemos observar la problemática de la relación laboral dependiente o asociada. Los fallos corresponden a las diferentes Cámaras Laborales de la provincia de Santa Fe previos a la sanción de la nueva ley. En un fallo de la Cámara Laboral de Santa Fe, en diciembre de 1990, observamos qué tipo de apreciación se puede establecer sobre la relación entre el tambero-mediero y el propietario:
“Nuestra legislación laboral contiene una eficiente y nada desdeñable definición de contrato de trabajo, comprensiva de los elementos que lo integran (art. 21 L.C.T.), de donde extraemos necesariamente los elementos que nos han de permitir caracterizar la figura que pretendemos interpretar. Determinado entonces, en base a la norma señalada, la noción de contrato de trabajo subordinado, y correlacionado con la normativa del estatuto del tambero mediero, aparecen con claridad suficiente los elementos que permiten configurar a éste, dentro del esquema de un verdadero trabajador dependiente, pues encontramos en él, los elementos de verdadera subordinación jurídica, económica y técnica. Las características sui generis del contrato regulado por el estatuto 3750/46 se compadecen con las especiales circunstancias que rodean la actividad, sin por ello resultar óbice la configuración de la especie de contrato laboral que se propone, pues aquello no es sino una modalidad de la relación jurídica que se establece como consecuencia de la actividad vinculante.”

En principio, podemos ver que el Estatuto es un contrato especial. Ello permite que se pueda visualizar una relación de dependencia y por ende un contrato de trabajo. Sin embargo, esta interpretación no es general en todos los fallos. En efecto, otra caracterización correspondió al fallo de la Cámara Laboral de Santa Fe en septiembre de 1993:

“El que vincula al tambero, es un contrato de trabajo ‘sui generis’ con participación de rasgos asociativos que descartan la aplicación indiscriminada de las disposiciones de la Ley de Contrato de Trabajo, agotándose con la especial legislación (Decreto 3750/56 y ley 12921) la solución de sus problemas, sin que pueda afirmarse seriamente que el tambero participe de las pérdidas.”
 
En este caso, otra vez, aparece la argumentación de la particularidad del Estatuto. Aquí parece ser menos específico en tanto descarta la aplicación “indiscriminada” de la Ley de Contrato de Trabajo. Veamos ahora la problemática del accidente de trabajo en relación al anterior Estatuto. La sentencia la Cámara de Rafaela estableció que:

“Al tambero mediero le corresponde la indemnización emergente de la ley de accidentes de trabajo, porque si bien es una relación de carácter asociativo, el art. 18 del estatuto ha resuelto explícitamente el caso al prever un seguro para el tambero mediero a cargo del propietario, ya que es regla elemental de interpretación que las normas jurídicas no están vacías de contenido. Y a ello se llegaría si se concluyera que el propietario no tiene obligaciones de índole laboral en los términos de la ley de accidentes de trabajo, pues si ello fuera así, el art. 18 del estatuto carecería de sentido, ya que no se alcanza a comprender qué riesgos cubriría en ese caso el seguro exigido. De conformidad con el art. 18 del estatuto, cabe responsabilidad indemnizatoria por accidente trabajo (ley 9688) al propietario del campo.”

Aquí el accidente de trabajo se presenta como un problema del propietario de la explotación. De esto se va a ocupar la ley de 1999 al dejar liberado al propietario del seguro del tambero. No obstante, la mayoría de los propietarios siguen contratando seguros para los tamberos. Otro efecto de considerar el vínculo de naturaleza laboral, era la de aplicar las reglas sobre despido indirecto. Así lo hizo la Cámara de Rafaela al resolver:
“Una de las obligaciones del propietario de un tambo, en el caso del contrato de tambero mediero, es proveer los útiles y elementos necesarios para la explotación, y entre esos elementos, indudablemente está una cantidad de vacas de ordeñe que posibilite al tambero el desarrollo de su trabajo, de manera más o menos rentable, sin provocarle altibajos de índole tal que puedan colocarlo en situación de notorio perjuicio económico. El retiro de poco menos de la mitad de las vacas en ordeñe, por el detrimento que tal acto evidentemente trae aparejado al tambero, constituye un claro incumplimiento por parte del propietario del tambo. En consecuencia, resulta aplicable el art. 29 del Estatuto del Tambero Mediero.”

Se puede advertir que existía la posibilidad de que los fallos se adjudicasen a favor del tambero-mediero y en perjuicio del propietario de la explotación. Asimismo, parecen abarcar cuestiones como el despido indirecto que no suele ser una situación recurrente dentro de los tambos. Sin embargo, incluso en este caso vemos que el tambero-mediero puede obtener el fallo a su favor. Por otra parte, sobre la conveniencia del nuevo contrato de tambero-asociado, el abogado Eduardo Biedma que afirma:

“Cuando existe un viejo contrato que viene de la época del Estatuto del Tambero Mediero y las partes no han suscripto un convenio adaptado a la nueva ley, se puede pretender inter​pretar que la relación continúa rigién​dose por aquel contrato y por aquel Estatuto. De este modo cuestiones como las relativas a la indemnización por resolución del contrato, al tribunal que debe intervenir y a la legislación a aplicar (laboral o civil) pasan a ser materia de conflicto y agravan las difi​cultades.”

Biedma explicita el nudo central de la cuestión a solucionar en la nueva ley. Las citas expuestas nos ayudan a evidenciar los problemas con que se encuentran los propietarios a la hora de despedir, responsabilizarse por accidentes, etc. Es decir, los fallos vienen a plantear una agenda a la hora de confeccionar la nueva ley. De este modo, el problema de los cambios en el proceso de trabajo no parece ser una cuestión que atañe a la nueva ley. El eje que se plantea es cómo dejar librado al propietario de las responsabilidades por los despidos, las cargas sociales, y otros “inconvenientes” laborales. 

Durante la década de 1990 la clase obrera argentina sufrió una profundización de la derrota con la última dictadura. Dicha derrota implicó un retroceso del proletariado en todos los campos de lucha. Las leyes, las normas, los juicios, el ámbito legal en sí mismo, son un campo más donde se desarrolla la lucha de clases. La flexibilización laboral es la expresión jurídica del cambio de relaciones de fuerza entre las clases posterior a la derrota de los años ’70. En el ámbito legal agrario, en los últimos años de la década del ´90 y principios de 2000 se sancionaron nuevas leyes,
 requeridas por los sectores productivos, como son: las leyes nº 24.857 y 25.080 de 1997 de fomento a la explotación forestal; las leyes 25.163 (1999) y 25.380 (2000) de indicaciones de origen para productos vitivinícolas y otros productos agrarios; la ley 25.422 de recuperación de la ganadería ovina (2001); la ley 25.169 de contrato asociativo de explotación tambera (1999); la ley 25.113 de contrato de maquila (1999); la ley 25.191 de libreta para el trabajador rural (1999); el decreto 145/01 que regula el contrato de mediería frutihortícola y el decreto 935/01 de beneficios tributarios para la actividad agropecuaria. Además, se celebraron en 2001 convenios de competitividad con los sectores productivos vinculados a la vitivinicultura, cultivo de bananas, de cítricos, yerba mate, arroz, frutas, algodones, industria maderera e industria cárnea. 

En síntesis, podemos afirmar que la evolución legal que rigió la actividad de los tamberos evidenció, en la primera ley, que el tambero tenía una situación intermedia y contradictoria propia de la fracción a la que podía pertenecer, la pequeña burguesía. Con la nueva normativa, paradójicamente, al tambero se le reconocen menos derechos laborales y el propietario-empleador deja de tener responsabilidades frente a él. A su vez, el tambero dejó de tener beneficios laborales pero la ley le otorgó mayores responsabilidades. Este hecho se encuentra relacionado también con que el tambero, en la actualidad, es poco probable que emplee a peones ya que la magnitud de trabajo en tambos chicos y medianos se puede realizar con el tambero y una persona más, generalmente algún familiar. De esta forma, se produce una paradoja: el tambero en su mayoría forma parte de la clase obrera, pertenece a la clase trabajadora, pero en la ley se lo reconoce como un socio, es decir se lo autonomiza. 
Conclusiones
Este trabajo es un primer paso en la caracterización de los procesos productivos del sector de producción primaria de leche. Examinamos el proceso de trabajo de los tamberos y las transformaciones que se imponen en la rama. Estos cambios presionan hacia la proletarización de los tamberos. Si, en décadas pasadas, este sujeto tenía la posibilidad de acceder a cierto capital y posicionarse en la pequeña burguesía, hoy día esa posibilidad se encuentra sumamente limitada. Los nuevos equipos, más costosos no son propiedad de los tamberos. A su vez, la mayor productividad de la nueva tecnología vuelve redundante en los tambos chicos la contratación de pones por parte del tambero, quien pierde así otros de los atributos de la pequeña burguesía. 

Estos cambios se desarrollaron dentro de un proceso de concentración y centralización de tambos. Asimismo, estudiamos de qué manera la ley, en un marco de derrota de la clase obrera, perjudicó a los tamberos en términos legales. En cuanto al Estatuto del tambero mediero, pudimos percibir que dicho sujeto adoptaba una posición ambigua que le garantizaban ciertas salvaguardas que, de algún modo, podían resguardarlo de la proletarización. Era un socio, pero no podía ser despedido, compartía por su retribución a porcentaje las ganancias de la explotación, sin embargo no compartía totalmente las pérdidas al tener garantizado por ley un ingreso mínimo. Finalmente la sociedad que unía al propietario del tambo y al tambero-mediero no podía disolverse a voluntad del primero, puesto que generalmente se le reconocía al tambero-mediero derecho a indemnización por despido

 Con la Ley de Contrato Asociativo de Explotación Tambera, el tambero asume más responsabilidades pero obtiene menos reconocimientos en sus labores. Ha pasado a ser un socio que asume todas las responsabilidades de la explotación tambera. Precisamente en el momento en que se produce su proletarización, pierde sus derechos laborales. Situación que, como ya señalamos afecta a los pequeños y medianos tambos, porque las grandes usinas lácteas contratan directamente personal asalariado en relación de dependencia. Creemos que la escasa competitividad de los pequeños tambos es la razón por la cual los tamberos medieros pasan de pequeña burguesía a uno de los estratos más intensivamente explotados de la clase obrera, trabajando en condiciones de flexibilidad laboral absoluta.  
Un siguiente paso en la investigación va a conformarlo una comparación con los procesos de trabajo desarrollados en las usinas lácteas. En función de ello, podremos establecer un mapa general de la dimensión de la fuerza de trabajo que demanda el sector y, en conjunto con las tendencias mencionadas de concentración y centralización, analizar las perspectivas que tiene la rama lechera.
� Sartelli Eduardo (dir): Patrones en la ruta, Ediciones ryr, Buenos Aires, 2008.


� Siempre que nos referimos al tambero, estamos hablando de la persona que efectúa el ordeño todos los días, sólo o con ayuda de otras personas, y es responsable de dicha tarea. Por lo tanto, no debemos confundir a este sujeto con el propietario del tambo, el cual no tiene injerencia, generalmente, en el desarrollo de las tareas productivas.


�Los datos suministrados parten de entrevistas a 2 tamberos, 1 veterinario y 2 propietarios de tambos y visitas a tambos de la zona de Rafaela. 


�Quaranta, Germán: “La organización del trabajo y la producción en explotaciones tamberas de la pampa húmeda bonaerense. Un estudio de casos en el partido de Adolfo Alsina”, en Aparicio Susana y Benencia, Roberto (coord.): Antiguos y nuevos asalariados en el agro argentino, Editorial La colmena, 2001, Buenos Aires. También Quaranta, Germán y Benencia Roberto: “Reestructuración y contratos de mediaría en la región pampeana argentina”, en Revista Europea de Estudios Latinoamericanos y del Caribe, nº 74, Amsterdam, abril de 2003.


�La dieta de una vaca en producción está compuesta básicamente de tres elementos y en las siguientes proporciones: 40% de pasto, 30% de reservas forrajeras: 25% de silo y 5% de rollos, y 30% de concentrado (alimento balanceado).


�Según un estudio del Dr. Eial Izak los patógenos de mastitis pueden transmitirse de vacas infectadas a sanas durante el ordeño a través de las manos del ordeñador. El uso de guantes de látex o nitrilo puede reducir la transmisión de mastitis. En Estados Unidos, el 55,2% de los tambos utilizan guantes para ordeñar al 76,8% de las vacas. Esta práctica es más común en los tambos grandes. Ver “¿Qué hacen los farmers en la fosa?”, en Infortambo, agosto de 2009.


�Bajada se denomina a la cantidad de vacas que se pueden ordeñar simultáneamente en la sala de ordeño.


�La Nación, 16/9/09.


� Boyero es la denominación que recibe el circuito delimitado para el pastoreo del rodeo.


�En la zona pudimos dar cuenta que en el INTA (Instituto Nacional de Tecnología Agraria) de Rafaela se dictaban cursos a tamberos, con entrega de certificados, que contemplaban la formación en relación al manejo reproductivo de los animales.


� El primer ordeño puede comenzar a las 3 de la mañana o a las 6 de la mañana dependiendo de las características del tambo (cantidad de vacas, tipo de fosa, etc.).


�Este tipo de contratación consiste en que la remuneración del tambero es un porcentaje de la producción de leche que tiene el tambo.


�Es decir que el tambero y el propietario son socios en el desarrollo de la unidad productiva.


�Según el Dr. Eial Izak, “en Estados Unidos, el 92,5% de los tambos ordeña las vacas paridas dos veces por día comparada con el 7,6% que realizaba uno o tres ordeños diarios. En esta última categoría, se incrementaba el porcentaje de tambos que realizaban tres ordeños diarios a medida que el tamaño del rodeo aumentaba. Así, el 39,7% de los tambos con más de 500 vacas contaban con triple ordeño, mientras que sólo el 16,7% de los tambos entre 100 y 499 vacas y apenas el 0,5% de los tambos de menos de cien vacas, lo hacían con esa frecuencia”, ver Eial Izak, op cit.


�Miguel Taverna y Oscar Quaino: “Efecto de la aplicación de 3 ordeños diarios sobre la producción de leche de vacas holando argentino en condiciones de pastoreo”, INTA Rafaela, en www.inta.gov.ar. 


�“Cassi encontró la fórmula”, en Infortambo, diciembre de 2008.


� Otro ejemplo de este tipo de tambos con tres ordeñes exitoso es el campo Las Lecheritas, ver “La ecuación que rinde 42 litros”, en Infocampo, 27/3/09, ver también La Voz del interior, 5/9/09 y “Como piensa un tambero ejemplar”, en www.todoagro.com.


� “Un tambo con sortija en Argentina”, La Voz del interior, 7/9/06. En 2006, se contabilizaron 14 tambos con sistema rotativo en el país, La Nación, 5/11/05.


�Una situación similar se presenta en el caso de los talleristas de confección y calzado a quines la ley 10505 sobre trabajo a domicilio, define como patrones en relación con sus empleados y como obrero en relación con los fabricantes dadores de trabajo. Ver: Kabat Marina: “Los primeros gobiernos radicales y al ‘cuestión social’: La ley 10505 sobre trabajo a domicilio”, en Razón y Revolución, nº 11, Ediciones ryr, Buenos Aires, 2003.


� Se afirma que una de las características de esta ley son las incorrecciones gramaticales y de concepto. Ver Terragni, Marco Antonio: Tamberos: nuevo régimen legal, en www.terragnijurista.com.ar


� Resaltado nuestro.


� Terragni, op. cit.


� Enseres: utensilios, muebles o instrumentos.


�Esta situación es otro punto de contacto con la ley 10505 de trabajo a domicilio. Ver Kabat Marina, óp. cit.


� El resaltado es nuestro.


� Según Terragni, op cit, los derechos adquiridos hasta la fecha en que se publicó la ley en el boletín oficial son:


-El que puede ser considerado trabajador dependiente (dejando a salvo que existen opiniones y fallos en contrario).


- La obligación, que tiene el propietario, de pagarle no menos de la retribución que el mismo Estatuto contemplaba.


- La obligación, que tiene el propietario, de pagarle por amanse de vaquillonas y destete de terneros.


- La posibilidad de controlar los análisis, el volumen, el peso, el valor, la procucción y el precio.


- El uso de una hectárea de campo para huerta y crianza de aves.


- La protección, y en su caso indemnización, a cargo del propietario, por accidentes de trabajo.


- La indemnización por despido arbitrario, equivalente al 50% del promedio mensual de lo percibido en los últimos doce meses, multiplicados por cada año de servicio o fracción mayor de seis meses.


� Tomado de Terragni, Marco Antorio, Tamberos: Nuevo régimen legal. Ley 25.169. Contrato Asociativo de Explotación Tambera, Ediciones Nuevo Agro, Rafaela, 1999. El subrayado es nuestro.


�Terragni, op cit.


� Terragni, op cit.


� Terragni, op cit.


� ¿Es necesario firmar contrato con nuestro tambero?, en www.produccion-animal.com.ar.


� Según varios autores, estas leyes se caracterizaron por no ser elaboradas por especialistas. Con respecto al año en que se sancionó la ley de tamberos Hugo Luis Biolcatti, en ese entonces directivo de la Sociedad Rural Argentina y productor de leche, declaró que “el proyecto original es de la Rural y las otras tres entidades de la producción. Se lo dimos a Néstor Alcala, actual secretario de Relaciones Parlamentarias, hace 5 años…”, (Clarín, 13/11/1999). Sin embargo, dicho proyecto no está relacionado con la ley sancionada ya que los diputados tomaron el decreto anterior y lo reformularon, es decir no crearon una ley nueva.


�Pastorino, Leonardo: Derecho agrario y ambiente en la evolución dogmática argentina, en www.leonardopastorino.com.ar.





